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Una posición común sobre Afganistán 
 
Durante la brutal y violenta toma de Kabul por los talibanes entre el 14 de agosto y el 
1 de septiembre de 2021, las fuerzas estadounidenses y sus socios de la coalición 
evacuaron a más de 123.000 civiles afganos, junto con personal diplomático y la 
ciudadanía extranjera que vivía en el país. La crisis se suma a los 2,2 millones de 
refugiados afganos que ya viven en países vecinos y a más de 3,5 afganos 
desplazados internos que se han visto obligados a huir de sus hogares dentro de las 
fronteras de Afganistán. 
 
Desde el anuncio de la retirada militar estadounidense de Afganistán, los talibanes 
tomaron el poder por la fuerza resultando en controles más estrictos, un gobierno 
brutal y, en particular, una situación mucho peor para mujeres y niñas, sociedad civil, 
periodistas, personas LGBTQI+, activistas, intérpretes, investigadores y muchas otras 
personas. 
 
Si bien la historia de conflictos de Afganistán es extensa y complicada, está claro que 
la guerra de 20 años contra el terrorismo, liderada por el gobierno de Estados Unidos 
pero con el apoyo de muchos estados, ha sido un fracaso. La UE y sus aliados 
occidentales aún tienen que reconocer plenamente su responsabilidad histórica en la 
región y con el pueblo de Afganistán. Sin embargo, desde el fin del antiguo régimen 
talibán en Afganistán, toda una generación de niñas y mujeres ha tenido la posibilidad 
de estudiar y trabajar. 
 
Esta resolución quiere reconocer claramente que la situación actual, con miles de 
personas que intentan desesperadamente salir del país y con mujeres nuevamente 
encerradas en sus hogares, es inaceptable. Es necesario que haya una reevaluación 
completa de la ayuda occidental y las intervenciones militares en Afganistán. La 
comunidad internacional, especialmente Occidente, debe revisar críticamente su 
participación en Afganistán, su política exterior y las continuidades coloniales para 
evitar que se repitan los mismos errores. Sin embargo, ante todo, esta resolución 
específica tiene como objetivo establecer una base de cómo la UE y sus aliados 
europeos deben actuar en la situación actual para proporcionar el mejor apoyo 
inmediato al pueblo de Afganistán. 
 
El enfoque europeo de la situación debe basarse en dos pilares: 1) otorgar protección 
a quienes la buscan; y 2) incrementar y mejorar el apoyo y protección a las personas 
que permanecen en el país. El primer punto incluye los máximos esfuerzos para 
acoger a las personas refugiadas afganas en Europa y darles plena protección y 
seguridad en los países de destino. El segundo punto incluye un enfoque equilibrado 
y realista del apoyo humanitario y al desarrollo continuo en Afganistán y sus países 
vecinos. Si bien no debemos brindar ningún apoyo estatal al gobierno talibán, 
tendremos que apoyar a aquellas organizaciones (por ejemplo, organizaciones 
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humanitarias) que negocian con los talibanes para facilitar la prestación de asistencia 
humanitaria a las personas que permanecen en el país. Se debe garantizar un apoyo 
continuo y reforzado y las garantías de su seguridad para los actores del desarrollo 
que trabajan con la sociedad civil afgana, así como el apoyo a las mujeres y las niñas 
tanto dentro de Afganistán como en sus países vecinos, al tiempo que se garantiza 
que los fondos no pasen por las instituciones gubernamentales talibanes. 
 
Si bien los líderes de los Estados miembros de la UE ya se han esforzado y continúan 
haciendo esfuerzos para cumplir con el segundo pilar mencionado anteriormente, los 
Estados de la UE hacen muy pocos esfuerzos para brindar protección y refugio a las 
personas vulnerables de Afganistán. Como Verdes, siempre protegeremos los 
derechos humanos, incluido el derecho al asilo. Abogamos por el fin inmediato de los 
retrocesos, la protección de los derechos humanos en la política europea de fronteras 
y una política de acogida generosa y flexible que tenga en cuenta la voluntad de las 
migraciones individuales. 
 
Los Verdes europeos abogan por: 

1. Garantizar un paso oficial y seguro para las personas y sus familias que hayan 
trabajado para gobiernos extranjeros, defensores de derechos humanos, 
periodistas, activistas de la sociedad civil, mujeres, policías y agentes del 
orden, jueces y profesionales del sistema de justicia. 

2. Salvaguardar una protección efectiva y el establecimiento de rutas seguras y 
legales hacia el territorio de la UE, en particular mediante el reasentamiento, 
visados humanitarios y reunificación familiar, para todos los solicitantes de 
asilo afganos y sus familias, especialmente aquellos cuya ocupación resulta 
en una mayor amenaza. 

3. Teniendo en cuenta que los procedimientos de reasentamiento a menudo se 
retrasan, estas medidas de evacuación continuas deben ir acompañadas de 
medidas de evacuación rápidas de las personas vulnerables que corren un alto 
riesgo de persecución por parte de los talibanes. Esto incluye especialmente a 
personas que han trabajado para gobiernos extranjeros. 

4. Estos procedimientos de reasentamiento para afganos en peligro en 
Afganistán o países vecinos no deben encubrir el estatus de asilo de los 
afganos que ya se encuentran en Europa. Su solicitud de asilo debe volver a 
examinarse sobre la base de los cambios políticos y sociales en Afganistán. 
Del mismo modo, la UE debería prestar atención y apoyar el proceso de 
reasentamiento de los refugiados afganos que ya se encuentran en Turquía o 
en la ruta de los Balcanes Occidentales. 

5. Apoyo mayor y continuo a los actores humanitarios / de desarrollo capaces de 
trabajar con acceso humanitario en Afganistán. 

6. Mayor apoyo a los actores del desarrollo que trabajan con la sociedad civil en 
Afganistán, así como a mujeres y niñas en Afganistán y en los países vecinos. 
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7. Apoyo continuo al Mecanismo de apoyo a la paz de la UE en Afganistán (APSM) 
II. 

8. No reconocer a los talibanes como el gobierno legítimo de Afganistán, pero 
buscar el diálogo, cuando sea necesario, para asegurar el apoyo y la ayuda 
humanitaria para la población civil y hacer cumplir los cinco puntos de 
referencia como base para el compromiso de la Unión Europea en Afganistán. 

 
 
Nota : En caso de divergencia o de duda entre esta traducción y la versión original en inglés, 
prevalece la versión en inglés. 
 


